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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS SALARIALES
DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2012, DEL CONVENIO DE TRANSPORTE DE

MERCANCIAS POR CARRETERA

Visto el texto del acuerdo por el que se aprueban las tablas salariales definitivas
para el año 2012, del Convenio de Transporte de Mercancias por Carretera,
Despachos Centrales y Auxiliares de la provincia de málaga, recibido en REGCON
con fecha 22 de febrero de 2013, código de convenio número: 29001405011982,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los
Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación
Territorial.

A c u e r d a

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este organismo, con
notificación a la comisión negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarios a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la tablas salariales definitivas para el
año 2012, del Convenio de Transportes de Mercancias por Carretera, Despachos
Centrales y Auxiliares de la provincia de Málaga, en el Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Territorial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

TABLAS DEFINITIVAS 2012 (0,6 PROVISIONALES MÁS 1,4% DEFINITIVAS)
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